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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR  

San Pablo de Borbur, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante presentó escrito mediante el cual repone 

parcialmente el auto calendado del veinticuatro (24) de agosto hogaño. De otra parte, la profesional del derecho 

apoderada de la parte demandante, solicita se le reconozca personería jurídica. Para lo pertinente. Sírvase 

proveer. 

  

El secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente de la 

referencia, se evidencia que no existe prueba de notificación del auto 

admisorio a la parte demandada, lo anterior supone que no es posible dar el 

trámite contenido en el artículo 319 del C.G.P. al recurso de reposición 

presentado; por lo anterior y en cumplimiento de lo resuelto en auto 

calendado del veinticuatro (24) de agosto hogaño, se requiere a la 

apoderada de la parte demandante para que allegue prueba de la 

notificación realizada -de ser el caso-. Por secretaría elabórese oficio en tal 

sentido, anotando que cuenta con el término de quince (15) días contados a 

partir de la comunicación respectiva para allegar lo solicitado.  

 

De no remitirse la prueba de la notificación en los términos del artículo 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, ingrésense nuevamente las diligencias al 

Despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

Finalmente respecto a la solicitud de reconocer personería jurídica, se 

encuentra que este Despacho tiene como apoderada de la parte 

demandante a la Dra. Castellanos Vega, conforme a providencia calendada 

del diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), motivo por el cual no resulta 

procedente acceder a lo peticionado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

TIPO DE PROCESO: SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. ESP   

DEMANDADO: ADELINA PINILLA DE PINILLA 
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La Juez, 

 

 

MARÍA TERESA LEMUS CANTOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los seis (06) días del mes de octubre de 

dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

37 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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